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ÁÁMBITO DE LA INVESTIGACIMBITO DE LA INVESTIGACIÓÓNN

§§ Se estudian los sitios Se estudian los sitios webweb de legislacide legislacióón n 
de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay de Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay 
con la finalidad de analizar si cumplen con con la finalidad de analizar si cumplen con 
los deberes que tienen asignados, en los deberes que tienen asignados, en 
relacirelacióón con la idea de ciudadann con la idea de ciudadaníía y los a y los 
derechos de informaciderechos de informacióón.n.

§§ Actualiza una investigaciActualiza una investigacióón realizada en n realizada en 
2003, publicada en la revista Ciencia da 2003, publicada en la revista Ciencia da 
InformaInformaççaoao



LIBERTAD DE EXPRESILIBERTAD DE EXPRESIÓÓNN

§§ Derecho a la comunicaciDerecho a la comunicacióón n –– EmisorEmisor
§§ Derecho a la informaciDerecho a la informacióón n –– Receptor Receptor 

eventual, en principio pasivo.eventual, en principio pasivo.
§§ Derecho al acceso a la informaciDerecho al acceso a la informacióón n --

Usuario o receptor activo.Usuario o receptor activo.
§§ Conciencia creciente del derecho a ejercer Conciencia creciente del derecho a ejercer 

derechos.derechos.



LA INFORMACILA INFORMACIÓÓNN

§§ La informaciLa informacióón es patrimonio social.n es patrimonio social.
§§ La informaciLa informacióón es pn es púública. blica. 
§§ La informaciLa informacióón tiene existencia n tiene existencia 

objetiva, y por tanto estobjetiva, y por tanto estáá al alcance de al alcance de 
cada uno y mcada uno y máás alls alláá de cada uno.de cada uno.
§§ La informaciLa informacióón debe estar disponible n debe estar disponible 

salvo por razones de empresa o salvo por razones de empresa o 
EstadoEstado



LLÍÍMITES AL DERECHO DE LA MITES AL DERECHO DE LA 
INFORMACIINFORMACIÓÓN EN INTERNETN EN INTERNET

§§ ExclusiExclusióón socialn social

§§ Insuficiente democratizaciInsuficiente democratizacióón de la n de la 
tecnologtecnologííaa

§§ Analfabetismo tecnolAnalfabetismo tecnolóógico gico 
((InfoexclusiInfoexclusióónn))



DEFINICIDEFINICIÓÓN DE CIUDADANON DE CIUDADANO

§§ Persona que goza de Persona que goza de derechos civiles, derechos civiles, 
polpolííticos y socialesticos y sociales en un Estado, que en un Estado, que 
es sujeto de los mismos y que es sujeto de los mismos y que 
interviene, ejercitinterviene, ejercitáándolos en la eleccindolos en la eleccióón n 
de sus gobernantes y, mde sus gobernantes y, máás o menos s o menos 
indirectamente, en el gobierno de su indirectamente, en el gobierno de su 
papaííss



DERECHO A LA INFORMACIDERECHO A LA INFORMACIÓÓN Y N Y 
DERECHO AL ACCESO A LA DERECHO AL ACCESO A LA 

INFORMACIINFORMACIÓÓNN

El derecho a la informaciEl derecho a la informacióón y el derecho n y el derecho 
al acceso a la informacial acceso a la informacióón son derechos n son derechos 
sociales, cuyo cumplimiento es sociales, cuyo cumplimiento es 
imprescindible para asegurar iguales imprescindible para asegurar iguales 
oportunidades de informarse, oportunidades de informarse, 
comunicarse, aprender y crear nuevo comunicarse, aprender y crear nuevo 
conocimiento.conocimiento.



INFORMACIINFORMACIÓÓN DIGITALN DIGITAL
ProsPros

§§ Disponibilidad permanente.Disponibilidad permanente.
§§ Consulta desde cualquier lugar.Consulta desde cualquier lugar.
§§ Inmediatez del acceso.Inmediatez del acceso.
§§ Progresiva Progresiva compatibilizacicompatibilizacióónn y y 

uniformizaciuniformizacióónn de herramientasde herramientas
§§ Acceso a gran cantidad de informaciAcceso a gran cantidad de informacióón.n.



INFORMACIINFORMACIÓÓN DIGITALN DIGITAL
ContrasContras

§§ Inestabilidad de la informaciInestabilidad de la informacióón.n.
§§ El acceso requiere El acceso requiere umauma inversiinversióón y/o un n y/o un 

costo.costo.
§§ Necesidad de capacitaciNecesidad de capacitacióón.n.
§§ La cantidad de informaciLa cantidad de informacióón puede ser n puede ser 

inmanejable.inmanejable.
§§ Se debe pagar por la informaciSe debe pagar por la informacióón que tiene n que tiene 

valor econvalor econóómico.mico.
§§ Fiabilidad de los datos.Fiabilidad de los datos.



INFORMACIINFORMACIÓÓN CIUDADANAN CIUDADANA

““InformaciInformacióón producida por n producida por 
dependencias de un Gobierno local o dependencias de un Gobierno local o 
nacional y organizaciones del sector nacional y organizaciones del sector 
ppúúblico, que puede ser valiosa para el blico, que puede ser valiosa para el 
ciudadano como parte de su vida ciudadano como parte de su vida 
cotidiana, o en su participacicotidiana, o en su participacióón en la n en la 
formulaciformulacióón de poln de polííticas de gobiernoticas de gobierno””. . 

(Marcella y Baxter, 1999)



Principio romano: Principio romano: ““Ignorantia legis Ignorantia legis 
non excusatnon excusat””

Contrapartida en las democracias Contrapartida en las democracias 
modernas: obligacimodernas: obligacióón estatal de n estatal de 
facilitar y asegurar el conocimiento facilitar y asegurar el conocimiento 
de las leyes, dde las leyes, dáándoles landoles la mmáás s 
amplia e irrestricta publicidadamplia e irrestricta publicidad



SITIOS WEB SITIOS WEB 
GUBERNAMENTALESGUBERNAMENTALES

§§ Deben asegurar el acceso democrDeben asegurar el acceso democráático y libre tico y libre 
a servicios y contenidos de informacia servicios y contenidos de informacióón n 
ciudadana, a travciudadana, a travéés de Internet, disminuyendo s de Internet, disminuyendo 
los aspectos cuestionados de la informacilos aspectos cuestionados de la informacióón n 
digitaldigital

§§ La responsabilidad de estos sitios debe recaer La responsabilidad de estos sitios debe recaer 
en el Estado o en el gobierno central.en el Estado o en el gobierno central.

§§ La informaciLa informacióón legal (textos legislativos) n legal (textos legislativos) 
encartaencarta claramente en la categorclaramente en la categoríía de a de 
informaciinformacióón ciudadanan ciudadana



SITIOS GUBERNAMENTALES DE SITIOS GUBERNAMENTALES DE 
LEGISLACILEGISLACIÓÓN (I)N (I)

Marco teMarco teóóricorico

§§ Deben estar a cargo del Parlamento o Deben estar a cargo del Parlamento o 
Congreso del paCongreso del paíís s 

§§ Deben contener toda la legislaciDeben contener toda la legislacióón vigente n vigente 
(y tambi(y tambiéén la derogada si fuera posible)n la derogada si fuera posible)

§§ Deben ser gratuitos y ofrecer acceso Deben ser gratuitos y ofrecer acceso 
directo al texto directo al texto ííntegro de las leyesntegro de las leyes

§§ Deben utilizar herramientas amigables e Deben utilizar herramientas amigables e 
interfases que den excelencia al accesointerfases que den excelencia al acceso



SITIOS GUBERNAMENTALES DE SITIOS GUBERNAMENTALES DE 
LEGISLACILEGISLACIÓÓN (II)N (II)

•• Deben tener caracterDeben tener caracteríísticas tsticas téécnicas que cnicas que 
aseguren el acceso a computadoras de aseguren el acceso a computadoras de 
anteriores generacionesanteriores generaciones

§§ Debe ofrecerse la posibilidad de obtener Debe ofrecerse la posibilidad de obtener 
copias y de dialogar con los usuarios.copias y de dialogar con los usuarios.

§§ Deben actualizarse continuamente y Deben actualizarse continuamente y 
avanzar retrospectivamente.avanzar retrospectivamente.

§§ Deben proporcionar remisiones de unas Deben proporcionar remisiones de unas 
leyes a otras, mediante artificios variados.leyes a otras, mediante artificios variados.

§§ Deben brindar enlaces a cuerpos de leyes Deben brindar enlaces a cuerpos de leyes 
de otros pade otros paííses.ses.



INVESTIGACIINVESTIGACIÓÓN REALIZADAN REALIZADA

§§ La primera investigaciLa primera investigacióón se realizn se realizóó en en 
2003, y sus resultados fueron presentados 2003, y sus resultados fueron presentados 
ante el II Congreso ante el II Congreso CiberCiberééticatica
(Florian(Florianóópolis), y publicados en Ciencia da polis), y publicados en Ciencia da 
InformaInformaççaoao (v. 33, n(v. 33, nºº 2, 2004)2, 2004)

§§ La investigaciLa investigacióón actual pretende ser n actual pretende ser 
sincrsincróónica (retratar la realidad de hoy) y nica (retratar la realidad de hoy) y 
diacrdiacróónica (brindando elementos para la nica (brindando elementos para la 
comparacicomparacióón entre 2003 y 2007n entre 2003 y 2007).).



PERSPECTIVA DE LA PERSPECTIVA DE LA 
INVESTIGACIINVESTIGACIÓÓNN

§§ La investigaciLa investigacióón se realizn se realizóó desde la  desde la  
perspectiva de usuario de un ciudadano perspectiva de usuario de un ciudadano 
comcomúún.n.

§§ Desde este enfoque, se analizaron los sitios Desde este enfoque, se analizaron los sitios 
simulando las bsimulando las búúsquedas que podsquedas que podíía realizar a realizar 
cualquier persona en cualquier momento, cualquier persona en cualquier momento, 
desde cualquier punto del planetadesde cualquier punto del planeta..

§§ Se cumple asSe cumple asíí con el principio bcon el principio báásico de que sico de que 
toda investigacitoda investigacióón debe ser emulada por n debe ser emulada por 
cualquiera.cualquiera.



OBJETIVOOBJETIVO GENERALGENERAL DE LA DE LA 
INVESTIGACIINVESTIGACIÓÓNN

§§ Analizar y comparar los sitios de legislaciAnalizar y comparar los sitios de legislacióón n 
de los cuatro pade los cuatro paííses del ses del MercosurMercosur, a efectos , a efectos 
de dar pautas para un modelo comde dar pautas para un modelo comúún y de n y de 
excelencia respecto a arquitectura de la excelencia respecto a arquitectura de la 
informaciinformacióón, interfases, informacin, interfases, informacióón n 
disponible, herramientas y enlaces, disponible, herramientas y enlaces, 
tomando lo mejor de cada sitio en ttomando lo mejor de cada sitio en téérminos rminos 
de presentacide presentacióón de datos, n de datos, usabilidadusabilidad y y 
accesibilidad.accesibilidad.



OBJETIVOS ESPECOBJETIVOS ESPECÍÍFICOSFICOS

§§ Describir la realidad actual de los sitios Describir la realidad actual de los sitios 
webweb de legislacide legislacióón.n.

§§ Identificar elementos para promover la Identificar elementos para promover la 
unificaciunificacióón de los elementos de la n de los elementos de la 
arquitectura de la informaciarquitectura de la informacióón.n.

§§ Consolidar y garantizar la nociConsolidar y garantizar la nocióón de n de 
ciudadanciudadaníía, y los valores democra, y los valores democrááticos.ticos.

§§ Favorecer la inclusiFavorecer la inclusióón informn informáática tica 
((infoinclusiinfoinclusióónn), y fortalecer el derecho de ), y fortalecer el derecho de 
acceso a la informaciacceso a la informacióón.n.



OBJETIVOS ESPECOBJETIVOS ESPECÍÍFICOSFICOS

§§ Favorecer la inclusiFavorecer la inclusióón informn informáática tica 
((infoinclusiinfoinclusióónn), y fortalecer el derecho de ), y fortalecer el derecho de 
acceso a la informaciacceso a la informacióón.n.

§§ Demostrar que desde los marcos teDemostrar que desde los marcos teóóricos ricos 
y las herramientas que aportan la y las herramientas que aportan la 
BibliotecologBibliotecologíía y la Ciencia de la a y la Ciencia de la 
InformaciInformacióón, es posible ofrecer n, es posible ofrecer 
respuestas adecuadas a problemas de respuestas adecuadas a problemas de 
arquitectura de informaciarquitectura de informacióón.n.



ASPECTOS METODOLASPECTOS METODOLÓÓGICOSGICOS

§§ Se analizaron los sitios oficiales de Se analizaron los sitios oficiales de 
legislacilegislacióón de los cuatro pan de los cuatro paííses del ses del 
MercosurMercosur..

§§ Se utilizaron parSe utilizaron paráámetros cualitativos y metros cualitativos y 
cuantitativos para el ancuantitativos para el anáálisislisis

§§ Se compararon los datos, se establecieron Se compararon los datos, se establecieron 
y discutieron resultados. y discutieron resultados. 

§§ Se presentaron conclusiones y Se presentaron conclusiones y 
recomendacionesrecomendaciones



METODOLOGMETODOLOGÍÍA.A.

§§ DeterminaciDeterminacióón del corpus digital de la n del corpus digital de la 
pesquisa.pesquisa.

–– Argentina: Argentina: www.hcdn.gov.arwww.hcdn.gov.ar
–– Brasil: Brasil: www.senado.gov.brwww.senado.gov.br
–– Paraguay: Paraguay: www.senado.gov.pywww.senado.gov.py
–– UruguayUruguay: : www.parlamento.gub.uywww.parlamento.gub.uy



METODOLOGMETODOLOGÍÍAA

§§ ParParáámetros de anmetros de anáálisislisis
ØØCobertura (Tipos y cantidad de normas Cobertura (Tipos y cantidad de normas 

disponibles, perdisponibles, perííodo y actualizaciodo y actualizacióón)n)
ØØAccesibilidad (Puntos de acceso, Accesibilidad (Puntos de acceso, 

accesoacceso a texto completo o sumarios de a texto completo o sumarios de 
las leyes, costo)las leyes, costo)
ØØInterfases (Enlaces internos y externos, Interfases (Enlaces internos y externos, 

correo electrcorreo electróónico para usuarios)nico para usuarios)
ØØHerramientas (Herramientas (FAQFAQ´́ss, n, núúmero de mero de 

documentos por pantalla, hipervdocumentos por pantalla, hipervíínculos, nculos, 
bbúúsquedas avanzadas, ayudas)squedas avanzadas, ayudas)



NORMAS DISPONIBLESNORMAS DISPONIBLES

NoSíSíSíOtras normas

NoNoSíSíDecretos

SíSíSíSíLeyes 

Sí (*)Sí (*)NoNoCódigos

NoNoNoNoTratados

SíSíSíSíConstitución

UruguayParaguayBrasilArgentina



COBERTURACOBERTURA

NoNoNoNoCosto

SíSïSíNoAcceso a texto 
completo

Sí (*)Sí (*)SíSíAcceso a 
sumario

SíSíSíSíActualización

1935-
2007

1989-
2007

No dice1982-2007Período de   
cobertura

8.6033.169No dice3.182Cantidad de 
leyes

UruguayParaguayBrasilArgentina



ACCESIBILIDAD:ACCESIBILIDAD:
PUNTOS DE ACCESOPUNTOS DE ACCESO

SíNoSíSíHistoria de la 
norma

NoNoSíSíDescriptores

SíSíSíSíLenguaje natural
NoSíSíSíCronológico

SíSí (*)SíSíNumérico

UruguayParaguayBrasilArgentina



INTERFASES CON NORMASINTERFASES CON NORMAS

NoNoNoNoA normas 
derogadas 

SíNoSíSíA normas 
modificativas

SíNoSíNoA normas 
relacionadas

SíNoNoSíA historia de la 
norma

UruguayParaguayBrasilArgentina



INTERFASESINTERFASES
ENLACESENLACES

NoNoNoNoCosto

NoNoNoNoEnlaces a sitios de 
legislación 
Mercosur

SíSïNoSíEnlaces a otros sitios 
de legislación 

SíNoSíSíA sitios no oficiales 
del mismo país

SíSíSíSíA sitios oficiales del 
mismo país

SíSíSíNo (*)Correo electrónico

UruguayParaguayBrasilArgentina



HERRAMIENTASHERRAMIENTAS

NoNoNoNoAyuda

SíSíNoNoFAQ’s

SíNoNoNoHipervínculos 
dentro de la 
legislación 

SíNoSíSíHipervínculos 
dentro del sitio

SíNoSíSíBúsqueda 
avanzada

SíSíSíSíBúsqueda simple

UruguayParaguayBrasilArgentina



CONCLUSIONES (I)CONCLUSIONES (I)

§§ Los cuatro paLos cuatro paííses ofrecen acceso libre y ses ofrecen acceso libre y 
gratuito a la legislacigratuito a la legislacióónn

§§ Argentina no permite el acceso al texto integral Argentina no permite el acceso al texto integral 
de las leyes.de las leyes.

§§ La cantidad de leyes disponibles es baja, y no La cantidad de leyes disponibles es baja, y no 
hay acceso a Chay acceso a Cóódigos.digos.

§§ La cobertura retrospectiva no es satisfactoria.La cobertura retrospectiva no es satisfactoria.
§§ SSóólo en algunos palo en algunos paííses hay enlaces a textos ses hay enlaces a textos 

de decretos y otras normas.de decretos y otras normas.



CONCLUSIONES (II)CONCLUSIONES (II)

§§ No existe acceso directo a los tratados No existe acceso directo a los tratados 
internacionales suscritos o ratificados por los internacionales suscritos o ratificados por los 
papaííses del ses del MercosurMercosur (ni siquiera enlace al sitio (ni siquiera enlace al sitio 
del del MercosurMercosur y a sus documentos).y a sus documentos).

§§ No existen enlaces directos entre los sitios de No existen enlaces directos entre los sitios de 
legislacilegislacióón de los pan de los paííses del ses del MercosurMercosur..

§§ Los diseLos diseñños de los sitios y su arquitectura de os de los sitios y su arquitectura de 
informaciinformacióón son muy diferentes.n son muy diferentes.

§§ Las herramientas no estLas herramientas no estáán unificadas ni son n unificadas ni son 
las mismas.las mismas.



CONCLUSIONES (III)CONCLUSIONES (III)
§§ De las conclusiones anteriores, surge que los De las conclusiones anteriores, surge que los 

sitios de legislacisitios de legislacióón del n del MercosurMercosur ssóólo lo 
garantizan parcialmente la idea de ciudadangarantizan parcialmente la idea de ciudadaníía a 
en lo que hace al acceso a las leyes por en lo que hace al acceso a las leyes por 
Internet.Internet.

§§ La legislaciLa legislacióón que ofrecen no es exhaustiva, n que ofrecen no es exhaustiva, 
no siempre se presenta a texto no siempre se presenta a texto ííntegro, y salvo ntegro, y salvo 
excepciones, no se incorporan herramientas excepciones, no se incorporan herramientas 
de remiside remisióón entre reglas, que son n entre reglas, que son 
absolutamente habituales en Internet en absolutamente habituales en Internet en 
general.general.



RECOMENDACIONESRECOMENDACIONES
§§ Argentina deberArgentina deberíía incorporar el texto a incorporar el texto 

integral de las leyes a su sitio.integral de las leyes a su sitio.
§§ Es conveniente que los cuatro sitios Es conveniente que los cuatro sitios 

establezcan enlaces recestablezcan enlaces recííprocos como una procos como una 
forma de cooperaciforma de cooperacióón y reconocimiento n y reconocimiento 
elementales.elementales.

§§ Se recomienda una coordinaciSe recomienda una coordinacióón entre los n entre los 
equipos responsables de los cuatro sitios.equipos responsables de los cuatro sitios.

§§ Se deberSe deberíía planificar la formacia planificar la formacióón de sitios n de sitios 
de legislacide legislacióón similares, compatibles y de n similares, compatibles y de 
excelencia.excelencia.
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